
 

“Este Programa Social es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 

distintos a los establecidos. Quién haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 

acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

FICHA DE INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA SOCIAL “CALDO TLALPEÑO: INCLUSIÓN SOCIAL 2024” 

ALCALDÍA TLALPAN, A _______ DE _____________ DE 2024 
 

NOMBRE COMPLETO:     

 PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE (S) 

FECHA DE NACIMIENTO:     

 DD MM AAAA 

EDAD: AÑOS GÉNERO: M F 

 

CURP:                    

CORREO ELECTRÓNICO:   

NÚMERO CELULAR:           

NÚMERO TELEFÓNICO:           

 

ESTADO CIVIL: SOLTERO CASADO 

 

DOMICILIO 

   

COLONIA, PUEBLO O BARRIO ORIGINARIO CALLE  NÚMERO 

 

 

  

ALCALDÍA CIUDAD C.P. 

ÚLTIMO GRADO DE 

ESTUDIOS: 

 OCUPACIÓN ACTUAL:  

 

NOMBRE DEL TALLER: CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO INTEGRAL: 

  

 

   

NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO NOMBRE Y FIRMA DE LA 
PERSONA FACILITADORA 

EDGAR ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE ATENCIÓN A GRUPOS 

PRIORITARIOS 



 

“Este Programa Social es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 

distintos a los establecidos. Quién haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 

acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

  

 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
 
Los datos personales de las personas beneficiarias del Programa Social, y la información adicional generada 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México así como los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y quedará a resguardo en la Dirección 
de Atención a Grupos Prioritarios, ubicada en Calle José María Morelos, No. 27, Tlalpan Centro I, Alcaldía 
Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México, CDMX.  http://micrositiotransparencia.tlalpan.cdmx.gob.mx/.  
Los datos personales que Usted proporcione a través de las solicitudes, avisos, declaraciones y demás 
manifestaciones hechas por medios impresos o electrónicos, serán utilizados con la finalidad de recabar 
información de mujeres y/u hombres que sean atendidos o beneficiarios de Programas Sociales y Acciones 
Sociales.  
A esta información sólo tendrán acceso, el titular de los datos, sus representantes legales y los servidores 
públicos facultados para ello. Para realizar el ejercicio de sus derechos ARCO, así como la revocación del 
consentimiento lo podrá hacer directamente o a través de un representante legal debidamente acreditado 
ante la Coordinación de la Oficina de Transparencia, Acceso a la Información, Datos Personales y Archivos, 
ubicada en Plaza de la Constitución N°1, Planta Baja, Colonia Centro de Tlalpan, C.P. 14000, Alcaldía de 
Tlalpan, Ciudad de México, con número telefónico: 55 73 08 25 y 56 55 60 72, o bien a través del Sistema 
INFOMEX (www.infomexdf.org.mx) o a la plataforma Nacional de Transparencia 
(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o en el correo electrónico (oip.tlalpan@gmail.com).  
Si desea conocer el Aviso de Privacidad Integral, puede acudir directamente a la Oficina de Transparencia 
de la Alcaldía de Tlalpan, al domicilio citado.  
 

 
 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA INTERESADA 
 

“Este Programa Social es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por Partido Político 

alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 

el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

Quién haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado 

de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
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